
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420220023501 Apelación Auto Carlos Enrique 
Rodriguez Torres

Construcorp S.A 31/10/2022 Auto Decide - 72308 D 
Confirmar Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500720210005601 Apelación Auto Erika Beatriz Bolaño 
Orozco Y Otros

Avianca S. A 31/10/2022 Auto Decide - 72304 C 
Confirmar Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500720050051102 Apelación Auto Hernando Jose Cano 
Hinestroza

Barranquilla 
Telecomunicaciones 
S.A. Esp Batelsa, 
Empresa Distrital De 
Telecomunicaciones De 
Bquilla

31/10/2022 Auto Decide - 72408 D 
Confirmar Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310501020190041701 Apelación Auto William  Ardila 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Mineros 
S.A.

31/10/2022 Auto Decide - 72102 C 
Confirmar Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



08001310501120140016502 Apelación Auto Yolanda Esther Pinillos 
Nieves

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones De 
Barranquilla

31/10/2022 Auto Decide - 72357 
Aceptar Desistimiento 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500920190025702 Apelación Auto Yusmel Del Socorro 
Rubio Licona

Colpensiones - Porvenir 
.-

31/10/2022 Auto Decide - 72458 C 
Confirmar Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310501320190036001 Apelación 
Sentencia

Alberto Antonio Moreno 
Rossi

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa  
 

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71278 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



08001310500520210016801 Apelación 
Sentencia

Ana Graciela Guette 
Cantillo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71057 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500220190025601 Apelación 
Sentencia

Ana Lucia Perez 
Henriquez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70945 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500420210035301 Apelación 
Sentencia

Ayen Lorenzo Henrique 
Habeych

Colpensiones-Pervenir 
S.A-Colfondos S.A

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71208 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501020190031401 Apelación 
Sentencia

Delcy Maria Perez 
Vizcaino

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70726 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501220210001901 Apelación 
Sentencia

Diana Patricia Angulo 
Buitrago

Colpensiones Y Otros 02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70919 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Caso

08001310500820210019701 Apelación 
Sentencia

Esther  Delgado De 
Vargas

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones.

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71178 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501220190014501 Apelación 
Sentencia

German Pablo 
Escudrero Cueto

Administradora 
Colpensiones, Porvenir 
Sa   

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71290 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501520200006501 Apelación 
Sentencia

Gloria Nohemy Ulloa 
Alvarado

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
 Administradoras  De 
Pensiones Y Cesantias  
Proteccion S.A.

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71033 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500620190019401 Apelación 
Sentencia

Hernando Enrique 
Varela Rodriguez

Colfondos - 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71195 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501120180020302 Apelación 
Sentencia

Jairo Antonio Peñaloza 
Olmos

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71310 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501420190046201 Apelación 
Sentencia

Janett  Navarro Pabon Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70957 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501520200005001 Apelación 
Sentencia

Juan Carlos Villafañe 
Florez

Skandia Pensiones Y 
Cesantias, Porvenir - 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71219 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501520190023001 Apelación 
Sentencia

Judith Esther Mejia 
Monsalvo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71294 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501220200024201 Apelación 
Sentencia

Magola Maria Pajaro 
Solano

Administradora 
Colombiana De 

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70699 Avóquese El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Pensiones  
Colpensiones, Fondo 
De Pension Y Cesantias 
Porvenir S.A.

Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500720200023901 Apelación 
Sentencia

Margarita Maria Balen 
Mendez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado Interno: 72.614, 
Admite Y Corre Traslado A 
Las Partes Para Alegar. 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310501120190019301 Apelación 
Sentencia

Maria Del Socorro 
Candanoza Suarez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70982 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500520210011401 Apelación 
Sentencia

Mauro De Jesus Pertuz 
Fontalvo Y Otro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70642 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500820210024001 Apelación Miryan David Rodríguez Afp Porvenir S.A., 02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Sentencia Colpensiones   - 
Colfondos  S.A.

Rad 71158 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310501320190019501 Apelación 
Sentencia

Narys Concepcion Ruiz 
Granado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71280Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500120130050001 Apelación 
Sentencia

Nelsy Judith Velasquez 
Caro

Colpensiones, 
Asesorias Y Servicios 
Industriales S.A Aservin 
.A

02/11/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: .58.140, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral Sala 
Dedescongestión No.4 De 
La Corte Suprema De 
Justicia, En Sentencia 
Sl1976-2022,Radicación 
No.84561 De Fecha 14 De 
Junio De 2.022, Por Medio 
De La Cual No Casala 
Sentencia Del 7 De Junio 
De 2.018, Dictada Por La 
Sala Uno De Decisión 
Laboral Deeste Tribunal 
Superior1.De Conformidad 
Con El Acuerdo No. 
Psaa16 10554 De Agosto 5 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



De 2.016, Expedidopor La 
Sala Administrativa Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura Y Con Los 
Artículos365 Y 366 De La 
Ley 1562 De 2012- C.G.P., 
Fíjese La Suma De 
1,562.484,Oo2, 
Comoagencias En Derecho 
Impuestas A Cargo De Axa 
Seguros De Vida Colpatria 
S.A., Afavor De Cada Uno 
De Los 
Beneficiarios.Ejecutoriado 
Este Auto, Se Dispone Que 
Por La Secretaría De La 
Sala Laboral, Sedevuelva 
Oportunamente El 
Expediente Digitalizado 
Que Fue Creado Y 
Compartido Porla Corte 
Suprema De Justicia En El 
Aplicativo Gestor 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Documental, Con Destino 
Aljuzgado De Origen, Para 
Lo De Su Competencia.

08001310500520210015601 Apelación 
Sentencia

Rafael Angel Caro Polo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones 
Porvenir

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71320 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500820190041801 Apelación 
Sentencia

Rita Judith Mandonado 
Fontalvo

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70742 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500520210009901 Apelación 
Sentencia

Roberto  Llanos Donado Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70641 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500520210011001 Apelación Roque  De Alba Ariza Administradora 02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Sentencia Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

Rad 70682 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500120210002201 Apelación 
Sentencia

Rosario  Vanegas 
Gutierrez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora Del 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71281 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500820210009901 Apelación 
Sentencia

Samuel Vicente Buelvas 
Ochoa

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70755 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500120190022501 Apelación 
Sentencia

Uberly Cecilia Redondo 
Mendoza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 71152 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500120200026601 Apelación 
Sentencia

Wilmar  Sanchez Parra Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70766 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



08001310500120210000201 Apelación 
Sentencia

Zulma  Rodriguez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70693 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500520200023701 Consulta David Eliecer Ferrerira 
Arrrieta

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70625 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consultapor Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 
Elevado A Legislación 
Permanentea Través De La 
Ley 2213 De 2022, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito 
Dentrodel Término De 
Cinco (5) Días, Escrito Que 
Deberá Enviarse A Través 
De Formato Pdf, En El 
Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001310500820210021101 Consulta Lucía Isabel Oliver 
Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones.

02/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70741 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consultapor Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Elevado A Legislación 
Permanentea Través De La 
Ley 2213 De 2022, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito 
Dentrodel Término De 
Cinco (5) Días, Escrito Que 
Deberá Enviarse A Través 
De Formato Pdf, En El 
Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

08001220500020220030500 Tutela Enith Maria Romero 
Melendez

Juez Trece Laboral Del 
Circuito De Barranquilla

02/11/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Tutela Presentada Por 
Enith Maria 
Romeromelendez Contra El 
Juzgado Trece Laboral Del 
Circuito 
Debarranquilla.Segundo. 
Vincular Como Terceros 
Interesados A La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones.Tercero. 
Désele Traslado A Los 
Accionados Y Vinculado, 
Para Que En El Términode 
Dos (2) Días Contados A 
Partir De Su Notificación Le 
Den Contestación A La 
Presentetutela.Cuarto. 
Solicitese Al Juzgado Trece 
Laboral Del Circuito 
Debarranquilla O A La 
Autoridad Que Lo Tenga 
En Su Poder El Expediente 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



Digitalcontentivo Del 
Trámite Ordinario 
Identificado Bajo El Rad 
2016-00543.Quinto. 
Comuníquese A Las Partes 
La Presente Decisión Por 
El Medio Más Expedito. 

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



08001220500020220025700 Tutela Luis Humberto Clavijo 
Arevalo

Juzgado Sexto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla

28/10/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Conceder Ante La Sala De 
Casación Laboral De La H. 
Corte Suprema De 
Justiciala Impugnación 
Presentada Por La Parte 
Activa En Contra De La 
Sentencia Proferida Por 
Estasala El 3 De Octubre 
De Este Añosegundo: 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Remítase 
Oportunamente Por 
Secretaría De Lasala El 
Presente Trámite A La H. 
Corte Suprema De Justicia 
Para Lo De Su 
Conocimiento.Tercero. 
Comuníquesele A Las 
Partes La Presente 
Decisión.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198



En la fecha jueves, 3 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

033bb6eb-fb56-4af9-b6cc-ee2f039158c8

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Noviembre De 2022De198


